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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Instructoría

1.2. Curso                               : Quinto Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

Actualmente  el Estado ha incrementado aun mas funcionarios en las diversas esferas institucionales que en épocas anteriores; de ahí  la imperiosa necesidad del estudio de la materia, debido a que esta encaminada a la preparación de los juicios en las diferentes actividades administrativas y a la investigación como así también la constatación de hechos o las faltas graves perpetrados  por los incoados en el ejercicio de sus funciones, para la aplicación de las sanciones respectivas a los infractores en las diferentes instituciones de la administración pública.

Es una herramienta valiosa que debe ser conocida por el profesional abogado y también por el funcionario público para determinar  el alcance e importancia del procedimiento sumarial y la aplicación de los correctivos.
El ámbito administrativo es la muestra del ejercicio del poder de impartir justicia de una forma efectiva y concreta.

3. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:

· Describir el procedimiento Sumario Administrativo establecido en la Ley 1.626/00

· Elaborar escritos de demandas, contestaciones, incidentes, excepciones e interposiciones de recursos en un juicio sumarial.

· Observar las atribuciones del Juez Instructor en los diferentes tipos de Sumario.
· Aprender las clases de recursos existentes en un procedimiento sumarial y su redacción para la interposición.

· Conocer las diferentes legislaciones que rige cada institución, sus lagunas legales y su aplicabilidad a cada caso concreto.
4. CONTENIDO

LECCION I

El sumario administrativo. Ley 1626/2000. Procedimientos. Designación del juez instructor. Atribuciones. Recursos. Instancias. Plazos. Legislación vigente. 

LECCION II

El sumario administrativo municipal. Ley 1276/98. Procedimientos. El juzgado de faltas. Designación y competencia. Atribuciones. Recursos. Instancias. 

LECCION III

El tribunal de cuentas. Materia contencioso administrativo. Procedimiento. Atribuciones. Recursos. Instancia. Plazos. Legislación vigente. Perención de instancias. Sentencia. 
LECCION IV

Procedimiento penal. Legislación vigente. Sumario. Plenario. Auto para sentencia. Recursos. Juzgado de primera instancia. Segunda instancia. Nulidad y apelación. Tercera instancia. Apelación. Inconstitucionalidad. 

LECCION V

El sumario administrativo inconstitucional. Legislación vigente. Órganos encargados del sumario. Direcciones o departamentos. El juez instructor. El secretario. Procedimientos. Practicas. 

LECCION VI     

El fuero penal militar. Los jueces. Los tribunales. Los fiscales. Instrucción del sumario. Las sentencias. Recursos. Nulidad. Apelación. Inconstitucionalidad. Legislación vigente. 

4. BIBLIOGRAFIA

· Instrucción Jurídica- Manuel Saifildin Stanley

· Legislación- Constitución Nacional

· Ley Orgánica Policial

· Ley Orgánica Municipal

· Ley 1.626/2000

· Ley 200/70

· Código Procesal Penal

5. Complementaria

· Lineamientos sobre el Código Procesal Penal. Maria Carolina Llanes

· Principios del Derecho Administrativo. Villagra Maffiodo Salvador

· Derecho Administrativo. Manuel de Jesús Ramírez Candía
· Diccionario de las Ciencias Jurídicas. Manuel Osorio

· Introducción a las Ciencias Jurídicas. Frescura y Candía
· Internet
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